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Ejército de haber continuado en servicio activo 8S el de Ca-
pitán. oondeua.ndo a la Administración a reconocerlo asi con
las consecuencias legales Inherentes a esta decla.ración. sin
8l.:preS8 condena en costas.

As1 por eata nuestra sentencia, testimonio de la cual seré
remitido "D '8U momento f. la oficina de origen a los efectos
l&gales 1unto con el e:r.pedtente en IU caso, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamoa._

En su virtud. de conformidad oon lo establecIdo en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdminiBtraUva de 27
de d1c1ttmbre de li56. y en uso de las facultades qut. me OOD.~
fiere el articulo 3.'" de 1& Orden del Ministerio de Defensa
número 501/19132, de le de marzo, dispongo que se cumpla en
sus prOPios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
0108 guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid. 9 de abrtl de lVM.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavlla PalIaré•.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér.
cHo {J,l<;MEJ.

personal de los trabaJadores, se ha dictado resolución. en cuya
parte dispositiva se establece lo sigulente:

Primero.-Homologar 18 llave fiia, 9 rnJl1metros, marca ..Pal·
mera-, referencie.lr35.100, fabrtcada y pre:.entada por la Empresa
..Palma/a Industnal. S. A ., con domiciiio en Irún (GUipúz;coa,),
Nueva Travesta. 8lD número, como htlrramlenta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos dn instalaciones de baja tenSión.

Segundo.-Cada llave fila de dichas marca, referencia y me
dida llevará en siUo visible un seUo inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y per~

manencia. con la siguiente inscnpclón: .M. 1. Horno!. 1.583-2-5
B4-1.000 V.-

Lo qUe se hace público para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4. G de la Orden citada
sobre homologación de los medíos de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de .Aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensIón•. aproba
da por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 2 de mayo de 1984 -El Olcector general, Prancisco
José Carcia Zapata.

Cambio.

Cambios oficiales del dta 8 de agosto de 1984

Mercado de Divisas

17624 BANCO DE ESPAÑA

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de TrabuJo. por la que se homologa
con el número 1582 la llave ft;a. 8 mtltmetros.
marca cPalmera.. referencia 635.108, fabricada y
presentada por la EmJ)resa .Palmera Industrial. So
ciedad Anónima•• de Irun (GuipuzcoaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabalo, expediente
de homologa.ción de la llave fija, 8 milimetros, marca ..Palmera.,
referencia 635.108, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17
de mayo de 1974. sobre homologaciÓn de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente;

Primero.-Homologar 1& llave rUa. 8 milímetros, marca ..Pal
mera.... referencia 635.108. fabricada y presentada por la Empresa
.Palmera Industrial, S. A._. con domicilio en Irún (GuifúzcoaJ,
Nueva Travesta, sin número. como herramienta manua dotada
de aisllimiento de seguridad para ser ut1lizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión

Segundo.-Cada llave fija de dichas marca, referencia y me·
dida llevará en sitio visible un selio inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnica.s, y de no ser ello posible, un sello
adhesi\'U. con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia. con la siguiente inscripción; cM. T. Horno!. 1.582-2-5
84 1.000 V."

17626

Lo que se hace púbaco para general conocimiento, de confor
midad con 10 dispuesto en el artic.ulo 4.~ de la Ordeñ cítada sobre
homologación de los medios de proteccion personal de los traba~

jadores y Norma Técnica Reglamentaria MI-26 de ..Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión., aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981

Madrid. 2 de mayo de 19M,-EI Director general, Francisco
José Carda Zapata.

162,730
124.602

18.491
216.316
174,934
67.632

280.375
56.789

9.240
50,285
19,550
15.546
19.710
27,003

808,998
108,885
67,274
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Comprador

Divisas convertibles

1 dólar USA .' .
1 dólar canadiense ................•..........
1 franco frl:Ulcés ..
1 libr·a esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos beigas .
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 fiorin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco fin landés .

lOO chelines austríacos ; .
lOO escudos portugueses ..
lOO yens Japoneses ..

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

IIlBtruido en esta Dirección General de Trabalo, expediente
de homologad6n dE' la llavA fila. 51 milfmptros. marea .Palmera".
referencia 635 109. con arreglo a·lo prevenido en la Orden de 17
de mayo de 19(4, sobre homologación de los medios de protección

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17625 RESOLUCION do a d. mayo d. 1984. do la Direc
ciÓn General de Traba/o, por la que le homologa
con sI núme1'OJ.6B3 lo nave 'ifa, 9 mUtmetros,
marca ..Palmera-, mereneto 685.109, fabricada y
presentada J)or le Empresa .Palmera Industrial.
SaCieda,ti Anóntma., de lrun (GuipuzcoaJ.

17627 RESOLUC10N de 12 de ¡unía ce 1984, d'~ la Dtrec
ción General de Traba '0. oar la que se dispone la
oubltcación det Convenio c.:o/ecttvo de ta Empresa
.MetroJ)olis. S. A .•.

Visto el text('> del Convenio ColectIvo para .Metropolis, S. A._,
recibido en esta DtrecciOn General con fecha 8 ,ie lunto co
rriente, suscritr' el día 30 de mayo p~sado ,lor la representación
de la E\llpre~a y de sus trabaiadores, V de conformidad con lo
dispuesto en ei artículo 90, apartar.os 2 y 3, de la Lev 8/1980,
de le de marzo. del Estatuto de los 1rahallidores, v en el ar
tIculo 2,° del HtJal Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,

E!3ta Dirección General acuerda:

Primprn -r")rdent:l.r su inscrlprlón en el R.-~¡¿:i~tro ie Convenios
de la misma con notificación a la Comisión Nego( iadora

Segundo.-R~mith el texto del Convenio ai Instituto de Me
dit:tción Arb:t.rai~ v Conciliación.

fercero-LJisponer su publicación en el .. 8uietin Oficial del
Est.ado_.

Madrid L2 de junio de 1984.-El Director general. Francisco
Jo.~é Larda Zapata.


